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9424 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Agricultura y Alimentación, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas en el año 2003, con
cargo al Programa «Competitividad y calidad de la pro-
ducción ganadera».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y de acuerdo con la Instrucción de la
Subsecretaría de 28 de mayo de 1996, se resuelve publicar las subvenciones
concedidas por la Secretaría General de Agricultura y Alimentación en
el año 2003, con cargo al Programa 713.E «Competitividad y calidad de
la producción ganadera», aplicación presupuestaria 21.21.713.E.780, que
figura como Anexo de la presente Resolución.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—El Secretario general, Fernando Moraleda
Quílez.

ANEXO

Subvenciones concedidas en el año 2003

Aplicación presupuestaria: 21.21.713.E.780

Finalidad: becas de formación práctica en el área de sanidad animal,
para licenciados.

Beneficiarios y subvención concedida:

a) Convocatoria: Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 27 de diciembre de 1999 (Boletín Oficial del Estado de 17
de enero de 2000).

Cuantía
—

euros
Beneficiario

JOSÉ IGNACIO VARO JIMENEZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.654,52
RAFAEL ZURRIDO BLANCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.654,52
M.a DEL VALLE PEREZ BARBACHANO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.654,52
BENITA FERNANDEZ ALVAREZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.654,52
ULRIKE ELIZABETH FONS BECKMANN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.211,32
ISABEL GARCIA SOTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.327,26

b) Convocatoria: Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 26 de julio de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 6 de agosto).

Cuantía
—

euros
Beneficiario

BEATRIZ RODRIGUEZ CARMENA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.212,10
AMPARO MONICA SANCHEZ ALGABA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.212,10
ANA VAZQUEZ GONZALEZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.793,27
IRATXE PEREZ COBO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.133,33
RAQUEL HERNANDEZ GARCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.490,89
DOLORES HURTADO PIZARRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.177,97
JOSE CARLOS ESCABIAS MOLINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.654,52
JOSE MARIA ALANZOR PUENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.048,47
ROSA ANA CHICO CARMONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.654,52
MARIA ROSA CURIEL MARIN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721,21
CAROLINA GUTIERREZ REPISO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.327,26
ELENA RUIZ DUZMAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.047,18

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9425 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se ordena
la publicación del Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Con fecha 15 de abril de 2004 se ha suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para el desarrollo de planes de formación continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en
el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado el Convenio
que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 2004.—El Secretario general, Francisco Javier

Velázquez López.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones
Públicas y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para el desarrollo
de planes de formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación

Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid a 15 de abril de 2004.

REUNIDOS

De una parte: La Excma. Sra. D.a Julia García-Valdecasas Salgado, en
su calidad de Ministra de Administraciones Públicas y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales y la Disposición
Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

De otra parte: El Excmo. Sr. D. Alfonso Fernández Mañueco, Consejero
de Presidencia y Administración Territorial de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, que actúa en nombre y representación de la citada
Comunidad, en virtud de las facultades contempladas en el artículo 26 1)
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y a tal efecto

EXPONEN

Primero.—Que el artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

Que de acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, corresponde
a la Comunidad Autónoma, en el marco de la regulación general del Estado,
el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de Régimen Jurídico
de la Administración de la citada Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.
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Que es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución
de los fondos disponibles para la financiación de los planes de Formación
Continua.

Tercero.—Que la Disposición Adicional vigésima quinta de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2004, articula la financiación
de la Formación Continua en las Administraciones Públicas para el pre-
sente ejercicio.

Que el importe correspondiente será transferido desde el Instituto
Nacional de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en la citada disposición adicional de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2004.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, aprobará el Plan de For-
mación Continua promovido por la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, y lo remitirá a la Comisión General para la Formación Continua
para su consideración en el marco de los criterios establecidos en el III
AFCAP.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad Autónoma de Castilla y León y
de acuerdo con lo previsto en el III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho Plan será
desarrollado según lo establecido en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 2001, por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo
de planes de formación en el marco del III Acuerdo de Formación Continua
en la Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente
Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León, una vez apro-
bado su plan de formación por la Comisión General para la Formación
Continua, podrá solicitar a esta Comisión modificaciones a dicho Plan,
debiendo entenderse por modificación una alteración sustancial en el pre-
supuesto o contenido del plan de formación referido a la sustitución o
incorporación de acciones formativas no previstas en el plan de formación
inicial o adaptado. En ningún caso, se considerará modificación la rein-
corporación de acciones formativas contempladas en el plan inicial. Las
solicitudes de modificación deberán remitirse con anterioridad a la fecha
límite del 15 de noviembre a la Secretaría de la Comisión General para
la Formación Continua.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma de Castilla y León representada por la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial, para el desarrollo de
Planes de Formación Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Con-
tinua en las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de Aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, pudiendo afectar a los
empleados públicos que presten sus servicios en el territorio de dicha
Comunidad Autónoma y cuya participación esté prevista en el Plan de
Formación.

Tercera. Financiación del Plan.—El Ministerio de Administraciones
Pública, a través del Instituto Nacional de Administración Pública, median-
te Resolución del Director del INAP en ejercicio de las competencias en
materia presupuestaria que le atribuye el Real Decreto 1661/2000 de 29
de septiembre, y con cargo a su presupuesto, financiará el Plan de For-
mación Continua objeto del presente Convenio con un importe de
2.047.005,56 euros. Se procederá a poner a disposición de las Entidades
Promotoras designadas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
de una sola vez y tras la firma del presente Convenio, los importes de
los planes de formación aprobados de conformidad con los plazos de eje-
cución previstos en el correspondiente plan de formación continua, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden Ministerial de
11 de enero de 2001.

Cuarta. Destino de los fondos.—La Entidad Promotora destinará los
fondos librados por el Instituto Nacional de Administración Pública a los
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones for-
mativas previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta. Designación de Entidad Promotora.—La Entidad Promotora
a la que se refiere la cláusula anterior, será la que designe el Consejero
de la Comunidad Autónoma firmante del presente Convenio.

Sexta. Seguimiento del Convenio.—El seguimiento del presente Con-
venio corresponde a la Comisión General para la Formación Continua,

sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Séptima. Resolución de conflictos.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa, rigiendo en su desarrollo y para su interpretación
el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las par-
tes a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en caso de conflictos.
En todo caso y de conformidad con el art. 3.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, las dudas o lagunas que en
la interpretación o ejecución de este Convenio pudieran suscitarse, se
resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley. De los litigios
que pudieran plantearse en la aplicación e interpretación de este Convenio
conocerá la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Octava. Acreditación de actividad.—La Comunidad Autónoma de
Castilla y León acreditará la realización de la actividad de acuerdo con
lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena. Comprobación y Control de los Fondos.—De acuerdo con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 4.5 de la Orden Ministerial
de 11 de enero de 2001 por la que se aprueban las bases reguladoras
para el desarrollo de planes de formación en el marco del III AFCAP,
las actuaciones de comprobación de la gestión de los fondos previstos
en la cláusula tercera de este Convenio y las de control financiero, se
llevarán a cabo por los órganos competentes a tal efecto de la Comunidad
Autónoma.

Décima. Vigencia del Convenio.—Este Convenio producirá efectos
durante el ejercicio presupuestario de 2004.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

9426 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se ordena
la publicación del Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autó-
noma de Madrid, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas.

Con fecha 15 de abril de 2004 se ha suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad de
Madrid, para el desarrollo de planes de formación continua acogidos al
III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de
11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en el artículo
8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado el Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 2004.—El Secretario general, Francisco Javier

Velázquez López.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones
Públicas y la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua

en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid a 15 de abril de 2004.

REUNIDOS

De una parte: La Excma. Sra. D.a Julia García-Valdecasas Salgado, en
su calidad de Ministra de Administraciones Públicas y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales y la Disposición
Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

De otra parte: La Excma. Sra. D.a Esperanza Aguirre Gil de Biedma,
Presidenta de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y a tal efecto


